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XXXI.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUClLA, YUCATÁN PARA EL EJERCICIO

FISCAL2016:

TITULOPRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

CAPITULOI

De la Naturalezay el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presenteLeyes de orden público '1 de interés social, y tiene por objeto establecerlos

ingresos que percibirá la Hacienda PúbUcadel Ayuntamientode Sucilá, Yucatán, a través de su

TesoreríaMunicipal,duranteel ejerciciofiscal2<l16,

Articulo 2.• Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Sucilá, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a

contribuirpara los gastos púbicos de la manera que disponga la presente Ley, asl como la Ley de

Hacienda del Municipio da Sucilá, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán '1 los demás

ordenamientosfiscalesde carácterlocal '1federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recaudan por los conceptos señalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos '1 autorizados en al Presupuesto de

Egresos del Municipio de Sucilá, Yucatán. asl como en lo dispuesto en los convenios de

coordinaciónfiscaly en las leyesen quese fundamenten.

CAPiTULOU

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,

percibiráingresos,seránlos siguientes:

l.- Impuestos;

11.- Derechos;

111.- ContribucionesEspeciales;

IV.- Productos;

V.. Aprovechamientos;

VI.- ParticipacionesFederalesy Estatales;

VII,. Aportaciones,'1

VIII.- IngresosExtraordinarios,

Articulo 5.- Los impuestosqueel municipiopercibiráse clasificaráncomosigue:
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mpuestos 184,678.00

mpuestos sobre los ingresos 87,339.00

mpuesto sobre Espectaculos y Diversiones Públicas 87,339.00

mpuestos sobre el patrimonio 50,544.00

Impuesto Predlal 550,544.00

mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 36,795.00

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 36,795.00

ccesorlos 10,000.00

Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0.00

Multas de Impuestos 10,000.00

Gastos de Ejecución de Impuestos 0.00

tros Impuestos 0.00

mpuestos n. comprendidos .n '" fracciones d. ,. L.y d

ngresos causadas .n ejercicios fiscales anterlores pendientes d

iquidación o pago 0.00

Articulo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

erechos 124,967.00

erechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes

e dominio público 19,638.00

Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via

arques públicos 4,638.00

Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominIo pÍlbllco de

atrimonio municipal 15,000.00

erechos por prestacl6n de servicios 47,973.00

Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 0.00

Servicio de Alumbrado público 0.00

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y dlsposlcl6n final d

residuos 15,000.00

Servicio de ~ercados y centrales de abasto 10,000.00

ServicIo de Panteones 4,784.00

Servicio de Rastro 12,189.00

ServicIo d. Seguridad pública (Pollcia Preventiva y Tránsit

~unlclpal) 6,000.00

Servicio de Catastro 0.00
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tros Dereehos 42,356.00

licencias de funelonamiento y Permisos 7,644.00

Servieios que presta la Direeelón de Obras Públicas y Desarroll

roano 15,000.00

Expedleión de certlfieados, constancias, copias, fotografías y forma

ficiales 4,000.00

Servicios que presta la Unidad de Acceso ala Información Pública
5,000.00

Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 10,712.00

ccesorios 15,000.00

ActualizacIones y Recargos de Dereehos 0.00

Multas de Derechos 15,000.00

Gaslos de Ejecución de Derechos 0.00

erechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingreso

ausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación (l

ago 0.00

Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Publica Municipal tiene derecho de

percibir,serán las siguientes:

ontrlbuclones de mejoras 0.00

ontrlbuclón de mejoras por obras publicas 0.00

Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00

Contribuciones de mejoras por servielos públicos 0.00

ontrlbuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de I

.y d. Ingresos causadas '" ejercicios fiscales anteriore

endlentes de liquidación o pago 0.00

Articulo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos,

serán las siguientes

Productos 6,000.00
Productos de tipo corriente 6,000.00

>Derivados de Productos Financieros 6,000.00

Productos de capital 0.00
> Arrendamiento, enaJenación, uso y explotación de bienes

muebles del dominio privado del Municipio. 0.00
> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes

Inmuebles del dominio privado del Municipio. 0.00
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$ 4'855,548,00

reductos ,o comprendidos '" ,.. fracciones de l. Ley d

ngresos causadas e, ejercicios fiscales anteriores pendientes d

Ilquldacl6n o pago 0,00

Otros Productos 0,00

Articulo 9,- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

jAProvechamlentos 0,00

f-provechamlentos de tipo corriente 0,00

Infracciones por faltas administrativas 0,00

Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0,00

Cesiones 0.00

Herencias 0,00

legados 0,00

Donaciones O~O

Adjudicaciones Judiciales 0,00

Adjudicaciones administrativas 0,00

Subsidios de otro nivel de gobierno 0,00

Subsidios de organIsmos públicos y privados 0,00

Multas Impuestas por autoridades federales, no fiscales 0,00

Convenidos eo' ,. Federacl6n y e' Estado (Zofemat, Capufe

ntre otros) 0,00

Aprovechamientos diversos de tipo corriente 0,00

¡AproveChamientos de capital 0,00

¡Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la ley d

ngresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes d

Iquldacl6n o pago 0,00

Articulo 10,- los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

integrarán por los siguientes conceptos:I Participaciones I $11'159,958,00

Articulo 11,. las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los

siguientes conceptos:

I Aportaciones

Artículo 12,- los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal

serán los siguientes:
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Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00

Ingresos PO' ventas d. bienes y servicIos d. organismos

descentralizados 0.00

Ingresos po, ventas d. bienes y servicios producidos .n
establecimientos del Gobierno Central 0.00

TransferencIas, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Publico 0.00

> La. recibidas po' conceptos diversos • participaciones,

aportaciones o aprovechamientos 0.00

Transferencias del Sector Publico 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Ayudas socIales 0.00

Transferencias de FideIcomisos, mandatos y anal090s 0.00

Convenios 0.00

> Con la Federación o el Estado: Habltat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes,

Rescate de Espacios Públicos, Subsemun, entre otros. 0.00

ngresos derivados de FInancIamientos 0.00

ndeudamlento Interno 0.00

Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00

Empréstitos o financIamientos de Banca Comercial 0.00

EL TOTAL DE INGRESOS QUE El MUNICIPIO DE SUCILÁ, YUCATÁN

PERCIBIRÁ DURANTE El EJERCICIO FISCAL 2016, ASCENDERÁ A:

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

$16"331,151.00

Articulo 13.- Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará el

valor de los predios, que se determinarán de conformidad con la siguiente tabla:
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VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCiÓN POR ZONAS

ECCloN 1

E LA CALLE 16 A LA 22 7Y 21 $23.0

E LA CALLE 17 A LA 21 6Y 22 $23.0

E LA CALLE 12 A LA 22 3 Y 17 $18.0

E LA CALLE 13 A LA 15 2Y22 $18.0

E LA CALLE 17 A LA 21 2Y 16 $18.0

E LA CALLE 12 A LA 14 17Y21 $18.0

E LA CALLE 19 A LA 21 10 Y 12 $18.0<

E LA CALLE 10 A LA 12 19 Y 21 $18.0<

ESTO DE LA SECCION $13.0<

ECCION 2

E LA CALLE 21 A LA 25 16 Y 22 $23.0

E LA CALLE 16 A LA 22 1 Y 25 $23.0

E LA CALLE 21 A LA 25 10 Y 16 $18.0

E LA CALLE 10 A LA 14 1 Y 25 $18.0

E LA CALLE 27 A LA 29 12 Y 22 $18.0

E LA CALLE 12 A LA 22 5Y 29 $18.0

ESTO DE LA SECCION $13.0

ECCloN 3

E LA CALLE 21 A LA 25 2Y24 $23.0

E LA CALLE 22 A LA 24 6Y25 $23.0

E LA CALLE 21 A LA 29 4 Y 28 $18.0

E LA CALLE 26 A LA 28 1 Y29 $18.ut

E LA CALLE 27 A LA 29 2 Y24 $18.0<

E LA CALLE 22 A LA 24 5Y29 $18.0

ESTO DE LA SECCrON -- $13.0

ECCION4

E LA CALLE 17 A LA 21 2Y 24 $23.0

E LA CALLE 22 A LA 24 7Y 21 $18.0

E LA CALLE 13 A LA 21 4 Y28 $18.0

E LA CALLE 26 A LA 28 3 Y 21 $18.0

E LA CALLE 13 A LA 15 2Y24 $18.0

E LA CALLE 22 A LA 24 3Y17 $18.0

ESTO DE LA SECCION -- $13.0

ODAS LAS COMISARIAS $ 9.0
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USTICOS or hectárea

recha 200.00

amino blanco 400,00

arretera 600.00

VALORES AREA AREA DESPUES ER1FERIA

UNITARIOS DE CENTRO DEL CENTRO

CONSTRUCCiÓN

'PO POR M2 $PORM2 POR M2

¡CONCRETO 900,00 $ 600.00 300.00

~ERA, ASBESTO O TEJA 300.00 $ 200.00 150,00

¡CARTONy PAJA 150.00 $ 100.00 50.00

El impuestose calculará aplicandoel valOfcatastral determinadode la siguiente manera:

La diferencia entre el valor catastral y el limite inferior se multiplicará por el factOf aplicable, y

el producto obtenido se sumará a la cuota fija.

TARIFA

Imite Infenor Imite supenor uota tiJa anual actor%

0,01 4,000,00 $ 4.00 0.025

4,000,01 5,500,00 $ 7.00 0.025

5,500.01 6,500.00 $ 10.00 0.025

6,500.01 7,500.00 $ 13.00 0.025

7,500.01 8,500.00 $ 16.00 0.025

8,500,01 10,000,00 $ 20,00 0,025

10,000.01 En adelante $ 22.00 0.025

Artículo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante los meses de enero, febrero y marzo de

cada afio, el contribuyente gozará de un descuento del 10%sobre el importe del impuesto.

Cuando el contribuyente, presente su credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas

Mayores se le aplicará el 15% de descuento.

Articulo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles causará el impuesto con base en la siguiente tabla de tarifas:

l.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación 2 %
11,-Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades comerciales: 2 %

497



CAPITULO n
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 16.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable sel'ialada en la ley de Hacienda del Municipio de Sucilá, Yucatán.

CAPITULO 111

Impuesto sobre Dlversion8ll y Espectáculos Públicos

ArtIculo 17.-E1 impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinara aplicando a la base antes referida las tasas que se establecen a continuación:

1.- Por funciones de circo 8 %

JI.- Otros permitidos por la ley de la materia 10%

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por licencias y Permisos

Articulo 18.- Por el otorgamiento de las licencias. permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que induyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o parcialmente con el público en general causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Articulo 19._ En el otorgamiento de licencias nuevas para el funcionamiento de establecimientos o

locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la

siguiente tarifa:

1.- Vinaterlas o licorerlas

11.- Expendios de cerveza

111.-Supermercados y minisúper con departamento de fiCOfes

s 50,000.00
S 50,000.00

S SO,OOO.OO

Articulo 20.- A Jos permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $ 200.00.
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Articulo 21.- Para el otorgamiento de licencias nuevas de funcionamiento de establecimientos o

locales cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas

alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. Cantinas y bares

11.. Restaurantes.bar

111..Minisúper con departamento de licores

Articulo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación de

establecimientos que se relacionan en los artlculos 19 y

anual conforme a la siguiente tarifa:

$ 2,000.00

$ 2,000.00

$ 2,000.00

licencias para el funcionamiento de los

21 de esta Ley, se pagará un derecho

l.- Vinaterlas o licorerlas

11._Expendios de cerveza

IIJ.- Supennercados y minisuper con departamento de licores

IV.- Restaurante-bar

V.- Cantinas y bares

Articulo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

$2,000.00

$2,000.00

$ 2,000.00

$2,000.00

$2,000.00

de anuncios de toda ¡ndele,

l.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

11.. Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

111..Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada

metro cuadrado o fracción

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una

$ 25.00

$ 25.00

$25.00

$25.00

Articulo 24.• Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en

la vía pública. se pagara la cantidad de $150.00 por día.

Articulo 25.- Por el otorgamiento de los pennisos se pagará lo siguiente: para luz y sonido $

500.00, bailes populares con grupos locales $ 750.00. por bailes populares con grupos

internacionales se causarán y pagarán derechos de $ 1,200.00 por dla.

CAPITULO 11

Derechos por los Servicios de Catastro

Articulo 26.- Los servielos que presta la Dirección det Catastro Municipal se causarán derechos de

confoonidad con la siguiente tarifa
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l.. Emisión de copias fotostáUcas simples:

J Por copia simple tamaño carta 3.00

J Por cada copia simple tamaño oficio 20.00

CAPITULO 111

Derechos por Servicio de Vigilancia

Articulo 27,_ Este derecho se pagará con base al salario mlnimo vigente en el Estado de

Yucatán; de acuerdo a la siguiente larifa:

l.- En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en

general. una cuota de $150.00 pesos por comisionado por cada jornada de 8 horas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia

Articulo 28" Los derechos correspondientes al servicio de limpia mensualmente se causarán y

pagarán la cuota de S 15.00 por cada predio habitacional y $ 30.00 por predio comercial.

Articulo 29,- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará

mensualmente de acuerdo a la siguiente clasificación:

l.- Basura domiciliaria 20.00

11.-Desechos orgánicos 30.00

JI" Desechos industriales 100.00

CAPrruLOV

Derechos por Servicios de Rastro

Articulo 30.- Son objeto de este derecho de transporte, de matanza, guarda en corrales, pesaje en

básculas propiedad del Municipioe inspecd6n de animalespor parte de la autoridad municipal.

Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente

tarifa.

l.. Ganado vacuno 30.00 por cabeza

11,-Ganado porcino 40.00 por cabeza

11.-Caprino 20.00 por cabeza
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CAPiTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 31.• Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal se pagarán las

cuotas siguientes:

1.- Por certificado que expida el Ayuntamiento 30.00

11.- Por copia simple '.00

111.- Por copia certificada 6.00

IV.- Por constancias 30.00

V.- Por concurso de obra 1,000.00

VI.- Por cada certificado de fierro 100.00

Vil .• Por certificado de no adeudo 100,00

CAPITULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 32.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de confOlTTlidad

con las siguientes tarifas:

l.-locatarios fijos

11.-Locatarios semifijos

CAPITULOVlIl

Derechos por Servicios de Cementerios

S 100.00mensuales

$ 30.00 diario

ArtIculo 33.- Los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientescuotas:

l.-Inhumación en fosas y criptas:

ADULTOS

} Por temporalidad de 3 aflos $1,850.00

} Adquirida a perpetuidad $ 5,000.00

} Refrendo por depósito de restos de 7 años $ 500.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadasa cada uno de los conceptos serán el 50% de

las aplicadas para los adultos.
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11."Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los

Cementerios municipales $ 100.00

11."Exhumación después de transcurrido el término de la ley $ 200.00

V." A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento $ so.oo

CAPiTULO IX

Derechos por el Servicios de la Unidad de Acceso a la Infonnaci6n

Articulo 34.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la Información

Publica, se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

." Por cada copia fotoslátiea simple S 1.00

l." Por cada copia fotostática certificada $ 3.00

11."Por cada diskette $ 5.00

." Por cada disco compacto S 15.00

CAPITULO X

Derechos por Servicio de Alumbrado Publico

Artículo 35." El derecho por servicio de alumbrado publioo será el que resulte de aplicar la tarifa que

sedescribeen LeyGeneral de Haciendapara los Municipklsdel Estadode Yucalán.

CAPiTULO XI

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Articulo 36." Son objeto de este derecho la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

Municipal, para la autorización de matanza de animales fuera del rastro municipal:

1.-Ganado vacuno $ 15.00 por cabeza

11.-Ganado porcino $ 15.00 por cabeza

111.- \...spnno :¡¡ 1O.UUpor caoeza

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 37." Las contribuciones especiales por mejOl'as, son las cantidades que la hacienda

pública municipal tiene derecho a percibir de la ciudadanla directamente beneficiada, como
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aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un

serviciode interésgeneml, emprendidospara el beneficiooomún.

La cuota a pagar por uso de suelo con relación a la instalación de paneles solares será de

$100,000.00, Las demás, se determinarán de conformidad con lo establecido al efecto por el

ar1fcu10125de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TITUl.O QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTUl.O 1

Productos Derivados de BIenes Inmuebles

ArtIculo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:

l. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la

acordada por el cabildo al considerar las caracterfsticas y ubicación del inmueble;

11. Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el cabildo al

considerar las características y ubicación del inmueble, y

111.-Por concesión del uso en la vla pública o en bienes destinados a un servicio público como

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

al Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 20.00 diarios

por metro cuadrado asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ SO.OOpor dia.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 39.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando, estos resulten innecesarios para administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO 111

Productos FInancieros

Articulo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la mejor alternativa de mayor
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rendimiento financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos

conforme a las fechas en que estos serán requeridos pOI'la administración,

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 41- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulas anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados de Sanciones Municipales

Articulo 42.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de financiamientos y de los

que se obtengan de los organismos descentralizados.

l .• Por faltas administrativas, y

11._Infracciones por faltas de carácter fiscal

al Por pagarse en forma elctemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal

cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta ley.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que e,,;ijan las leyes fiscales

o proporcionarlos elctemporáneamente, hacerlo con información alterada.

cJ Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o

adarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad este facultada por las leyes fiscales vigentes.

Se cobrará de acuerdo con el reglamento del bando de policla del Municipio de Sucilá, Yucatán.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 43 .• Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta

de:

l.. Cesiones:

11.- Herencias;

111.- legados:

IV.. DonaciOlles;

V.- Adjudicaciones Judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas:

VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno:
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VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y

IX.- Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPiTULO 1II

AprovechamIentos Diversos

Articulo 44.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capitulos anteriores, cuyo rendimiento. ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado

al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales. Estatales y Aportaciones

Articulo 45.- las participaciones y aportaciones, soo los ingresos provenientes de contribuciooes y

aprovechamientos federales. estatales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus

Municipios, en virtud de los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,

celebrados entre el estado y la Federación o de las leyes fiscales relativas y confOlTTlea las

normas que establezcan y regulen su distribución

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en

los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TfTUlO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes Del Estado o la Federación

Articulo 46.- los ingresos extraordinarios. son los empréstitos, los subsidios o aquellos que

reciba de la federación o del estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas administrativas,

el A~••.mtamlentodeberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondientes.
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